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Lanchipa, ,1 5 l4AY0 lll¿iCrnl. Gregorio Albarracín

VISTOS:

Que, mediante lnforme N" 0560-2023-GSG|l/MDCGAL de fecha 08 de mayo de 2023,lnforme No

594-2023-GAJ/MDCGAL de fecha 10 de mayo de2023:y

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, como ente de Gobierno Local

goza de autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia conforme lo

áispone el artículo 194'de la Constitución PolÍtica del Estado, modificado por el artículo único de la Ley de

Reiorma Constitucional Ley N' 27680 y en concordancia con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N'
27972- Ley Orgánica de Municipalidades, y normas concordantes'

Que, mediante lnforme N' 0560-2023-GSGll/MDCGAL de fecha 08 de mayo de 2023,la Gerente de

Secretaria General e lmagen lnstitucional concluye en que se deje sin efecto el Articulo Segundo de la
Resolución de Alcaldía N' 020-2023-A/MDCGAL de fecha 23 de enero de 2023 que designa al Gerente de

Secretaria General e lmagen lnstitucional - Abog. Billy Helton Cárdenas Chaiña, como responsable del

Aceeso de la lnformación de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, y se designe

í la Gerente de Secretaria General e lmagen lnstitucional - Abog. Karla Elena Chávez Vargas como

Funcionario Responsable del Acceso de la lnformación Pública de la Municipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa, con eficacia anticipada al 03 de mayo de 2023.

eue, mediante lnforme N'594-2023-GAJ/MDCGAL de fecha 10 de mayo de2023, el Gerente de

Asesoría Juridica opina que resulta Procedente en dar por concluido con eficacia anticipada al 02 de mayo

de 2023, al Abog. Billy Helton Cárdenas Chaiña como responsable del Acceso de la lnformaciÓn de la
Municipalidad o¡jtrital Óoronel Gregorio Albarracín Lanchipa; y Designar a la Gerente de Secretaria General

e lmagen lnstitucional - Abog. Karia Elena Chávez Vargas como Funcionario Responsable del Acceso de

la Infdrmación Pública de li Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, con eficacia

anticipada al 03 de maYo de 2023.

eue, el Derecho es un sistema jerárquico de normas, la Constitución tiene supremacia normativa y

que da base a todo el resto del sistema jurídico, luego vienen en segundo nivel las normas con rango de

láy, y luego diversas disposiciones de cárácter general dictadas por la Administración Pública. Todo ello

ejtaienalaao en el Artículo 5'l " de la Constitución que señala: "La Constitución prevalece sobre toda norma

legal; la ley, sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente (...)" De esta manera, la validez

dJ una noima inferior en rango depende de que tanto su forma como su contenido guarden una relaciÓn

adecuada de subordinación con las normas de categoría superior'

eue, el artículo Vlll del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

establece que "Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de

conformidad con lJConstitución política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del sector

público; así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes pÚblicos, y a los sistemas

administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio"'

eue, conforme con lo establecido en el artículo 2', numeral 5) de la Constitución Política del Estado,

es un derecho fundamental de toda persona solicitar sin expresión de causa la información que requiera y

a recibirla de cualquier ántl¿r¿ pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido'

eue, el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27806 - Ley de Transparencia y Ac-ceso a la lnformaciÓn

pública, aprobado mediante Decreto Supremo N" 021-201g-iUS, señala como finalidad de la citada Ley

promover la transparen"i, o" los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la

información consagrado én el numeral 5) del articulo z; dela Constitución Politica del Perú'

Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3'y 5' del Texto Único Ordenado de la Ley

N. 27g06 - Ley de rr"nrp-riá*i" y n."áro a la lnformación Públicá, el Estado tiene la obligación de entregar

la información que demanden las personas en-apiicacion.del principio de publicidad, para lo cual las

entidades públicas OeOen Jesignar al funcionário i".pontrble de. eniregat la informaciÓn solicitada' así

como al funcionario responsaoté de la elaboración de los Portales de lnternet.

Que,losliteralesb)yc)delartículo3.delReglamgltg.qelaLeydeTransparenciayAccesoala
tnformación púbtica, aprobádo por Decreto SrJ[.o Ñ; óii-iOOZ-pCM, establecen que es obligaciÓn de
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la máxima autor¡dad de la Entidad, designar a los func¡onarios responsables de entregar la ¡nformac¡ón de
acceso públ¡co; y, al func¡onar¡o responsable de Ia elaboración y actualizac¡ón del Portal de Transparencia.

Que, mediante Decreto Supremo N" 063-201o-PCM, se aprueba la implementación del Portal de
Transparencia Estándar en las ent¡dades de la Administración Públ¡ca, el cual constituye una herramienla
informática que contiene formatos estándares bajo los cuales cada entidad registrará y actual¡zará su
informac¡ón de gestión de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón
Públ¡ca y a los plazos establecidos en ella, sin perju¡cio de la información adicional que la entidad considere
pertinente publ¡car.

Que, la Direct¡va No 001-2017-PCM/SGP, aprobada por Resolución M¡n¡sterial No 035-2017-PCM,
establece los "Lineamientos para la lmplementación del Portal de Transparencia Estándar en las ent¡dades
de la Adm¡n¡stración Pública", la cual contiene formatos estándares con información obligatoria a d¡fundir
por la Entidad, complementarios a las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley de Transparenc¡a
y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y su Reglamento, siendo que la responsabilidad de la aplicac¡ón de la
referida directiva recae en el encargado de ¡mplementar el portal de internet de la Entidad.

Que, el artículo 46' del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) de la Mun¡cipal¡dad Distrital
Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa, dispone que, corresponde a la Gerenc¡a de

Secretaria General e lmagen lnst¡tuc¡onal, las s¡guientes funciones: 17. Atender las solicitudes formuladas
al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la informac¡ón pública, y como responsable de la m¡sma,

coordinar con los d¡stintos órganos y unidades orgánicas la búsqueda para la enlrega de la ¡nformación
requerida en los plazos establecidos por Ley. 18. Llevar el registro de los requerim¡entos de los

adm¡nislrados que se amparan en la Ley N'27806.

Que, en el numeral 17.1 del Articulo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley de
Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General y sus modificatorias establece que: "La autoridad podrá disponer en
el mismo acto administrat¡vo que tenga elicacia anticipada a su em¡sión, sólo si fuera más favorable a los

administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o ¡ntereses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la el¡cac¡a del acto el

supuesto de hecho just¡ficativo para su adopción".

Por to lanto, en base a lo esgrim¡do en los párrafos precedentes, se determina que resulta necesar¡o

dar por culminado con eficacia antic¡pada al 02 de mayo de 2023, la designac¡ón del Abog. Billy Helton

Cárdenas Chaiña como responsable del Acceso de la lnformación de la ñ¡unicipal¡dad D¡str¡tal Coronel
Gregorio Albarracin Lanchipa y Designar con eficacia anticipada al 03 de mayo de 2023, a la Abog Karla
Elena Chávez Vargas - Gerente de Secretaria General e lmagen lnstitucional como Func¡onar¡o

Responsable del Acceso de la lnformación Pública de la Munic¡pal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracin
Lanch¡pa.

Que, de conformidad con la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y Ley N' 29332;

contando con las visaciones de la Gerencia l\4unicipal, Gerenc¡a de Secretaria General e lmagen

lnstituc¡onal, Gerencia de Asesor¡a Jurid¡ca de Ia Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin
Lanch¡pa.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA con eflcacia anticipada al02 de mayo de 2023, la

des¡gnación det Abog. Billy Helton Cárdenas Chaiña como Responsable delAcceso de la lnformación de la

lilun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa.

ARTICULO SEGUNDO; DESIGNAR con eficacia anticipada al 03 de mayo de 2023, a la Abog.

xa¡a Elána Chávez Vargas - Gerente de Secretaria General e lmagen lnstitucional como Func¡onario

n"apon.rUÉ o"l n"ceso áe la lnformación Pública de la N¡unicipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracin

Lanchipa.

ARTTCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO el art¡culo segundo de la Resolución de Alcaldía N"

o2o-202á-rMó¿éÁL; dejando subsistente en todos los demás exlremos lo dispuesto en dicha Resoluc¡ón

de Alcaldia N' 020-2023-AJMDCGAL
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ARTiCULO CUARTo: DISPONER que los funcionarios y servidores de la ¡/unicipalidad Distrital
Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, proporc¡onen la información y documentac¡ón que solicite el
responsable de entregar la información de acceso publico en virlud de la normativa en menc¡ón, dentro de
los plazos establecidos en los d¡sposilivos sobre la materia, bajo responsabilidad en caso de incumpl¡miento.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución a las dependencias competentes de la
Munic¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa y a la Sub Gerencia de Tecnologías de
lnformación y Comunicac¡ón a f¡n de que publique la presente Resoluc¡ón en el Portal Web lnstituc¡onal
http:/ ¡vww.munialbarrac¡n.gob.pe.

REGísrRESE, coMUNíQUESE y cúMpLAsE.
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